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VISTO: 

Que la Resolución N° 699-FI-2007 se autoriza el dictado del curso Introducción a la 
Industria del Petróleo como Requisito Curricular destinado a alumnos de la carrera de 
Ingeniería Química de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Nota N° 802/08 el docente responsable del dictado Ing. Luis César 
Romero, informa sobre el curso y su evaluación; 

Que adjunta la nómina de alumnos que cumplieron con los requisitos previstos para su 
acreditación; 

Que en consecuencia es necesario oficializar el reconocimiento del Requisito Curricular 
con la denominación de Curso Complementario Optativo para Ingeniería Química, con un 
crédito horario de 30 (treinta) horas; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO l".- Tener aprobado como Requisito Curricular: Curso Complementario 
Optativo: INTRODUCCION A LA INDUSTRIA DEL PETROLEO dictado durante el mes 
de Octubre de 2.007, por el Ing. Luis César ROMERO, oportunamente autorizado por 
Resolución N° 699-FI-2007. con un crédito de 30 (treinta) horas a los alumnos que 
cumplimentaron las condiciones exigidas, acorde al informe presentado por el docente, según se 
detalla a continuación: 

Requisito Curricular: CURSO COMPLEMENTARIO OPTATIVO 
INGENIERIA QUIMICA — Plan de Estudio 1.999 Modificado 

Orden APELLIDOS y Nombres L.U. N° 
1 BOIJHID, Jalil Federico 301.231 
2 CASTIULLO, Daniel Moisés 302.405 
3 CHAVEZ FIGUEROA, Leopoldo Federico 301.914 
4 DAVILA, María Paola 304.553 

5 DAZA, Paola Gabriela 304.978 
6 DOMINGO, Guadal» ie lsis Betsabe 304.525 
7 GONZALEZ, Diego Sebastián 302.631 
8 GUZMAN CORAITA, Luis Ernesto 302.417 
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9 JEREZ, Evelia del Valle 304.075 
10 LAIME GONZALEZ, Rafael Horacio 301.889 
11 MOYANO DIP, Rocío Macarena 304.550 
12 QUISPE, Andrea Valeria 302.131 
13 ROJO ALURRALDE, Mariano 304.520 
14 SANTORO, María Elizabeth 302.139 
15 SARACHO, Julio Ricardo 302.608 
16 SEGOVIA, María Yolanda 304.895 
17 SOSA, Verónica Vanesa 302.138 
18 TAPIA, Jesús Alfredo 304.569 
19 ZERPA GONZALEZ, Ariel Ricardo Federico 303.631 

ARTICULO 2".- Dejar establecido que la fecha de emisión de esta Resolución no debe afectar 
la oportunamente considerada por la Dirección de Control Curricular corno fecha de egreso de 
los alumnos. 

ARTICULO 3°.- Disponer que en ausencia de la Secretaria de la Facultad, la presente 
Resolución sea refrendada por la Directora Administrativa Económica Sra. Graciela Isabel 
López. 

ARTICULO 4°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, a la Dirección de Control 
Curricular, a la Escuela de Ingeniería Química y siga por Dirección Administrativa Académica 
al Departamento Alumnos para su toma de razón y demás efectos. 
numni 
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